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cienda (paseo de la Castellana, 162, planta 16, 28MB-Madrid),
dentro de los treinta dias hábLes siguientes a la publicación de
]a prp.sente Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado.. , los
siguientes documentoS:

al Certificado de uacimien~o, expedido por el Registro Ci
vil, en impreso oficiaL

bl Copia auténtica o exhibición del título profBsional que le
facuita para la admisión a la oposición, o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para su obtención.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
conta.e;iosa ni defecto físico que le inhabilite para el ejercicio del
car,Vo, expedido por las Direcciones Territoriales de Sanidad.

dl Declaración o documento acreditativo de no haber sido
sepal'ado, mediante expediente diSciplinario, del servicio del
Est.ado o de la Administración Local o Institucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, .

el Los pertenecientes al turno restringido, certificación de su
nombramiento y documentos que permitan comprobar que cum
plen lo dispuesto en el Real Decreto 22/1977, de 30 de marzo,
o Ley 70/1978 de :le de diciembre, y Real Decreto 5-42/1979 (recti
ficadol. de 20 de febrero, o que estén incluidos en las demás dis
posiciones que lo permitan.

Los candidatos aprobados que tengan la condición de funcio
narios de carrera o empleo interinos estarán exentos de justifi
car documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados
para obtener su nombramiento anterior; no obstante, deberán
presentar certificado del Mini~terio u Organismo del que de
pendan, en el qUe se acredite su condición y cuantas circuns
tandas consten en su hoja, de servicios. Asimismo, en el su
pueste de ,optar por el régimen económico de Ingenieros TécnI
cos del SOJVRE en prácticas. deberán manifestarlo expresamen
te, ya que. en caso contrario, se entenderá que optan por las
rt'tribudones que les correspondan como funcionarios de carrera
del Cuprpo o E~calQ a que pertenezcan.

Ma,nrid, 16 de nov¡embr~ de 1984-El Presidente. José Luis
Blanco Sevilla-La Secretaria, Pilar Hervás García.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

•
RESOLUC¡ON de 13 de octubre de 1984. de la Jun~
ta de Promoci6n Educativa de los Emigrantes Es.
pañales, por la que se convoca. COncurso público de
méritos para la provisión en comisi6n de servicio
de plazas vacantes de' Profesores de Educaci6n Ge
neral Bástca en Australia y Brasil.

Vacantes las plaza,s de Profesores de Educación General Bá
sica, dependientes de esta Junta de Promoción Educativa de los
Emigrantes Españoles que se especifican en el anexo 1 de esta
Resolución, se hace preciso la Provisión de las mismas en
régimen de comisión de servicio.

En su virtud, la Presidencia de la Junta de Promoción Edu
cativa de los Emigrantes Españoles ha resuelto convocar con
curso público de méritos para proveer 165. referidas plazas, con
sujeción a las siguientes normas:

Primera.-Podré.n tomar parte en este concurso quienes reú
nan los siguientes requisitos en el momento de publicarse esta
convocatoria:

a) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación Genera1 Básica..

bJ Encontrarse en situación de servicio a.ctivo o supernu-
merario. ,

cJ Contar con un mínimo de .tres años de servicios el día
en qUe ter~ine el plazo de presentación de instancias.

dl No estar destinado en el exterior oomo Profesor de Edu
cación General Básica.

e) Los ~fesores que hayan estado oon anterioridad pres
tando sus servicios en el extranjero no podrán tomar parte en
este concurso de méritos si en~ el anterior destino en el ex
terior y el dia en qUé se cierre. el plazO de- esta convocatoria
no media un tiempo de servicio efectivo en un Centro público
del territorio espafiol no in'0rior a- t~s e.fiOB.

segunda.-Los aspirantes a las plazas que se eonvooa.n de
berán dirigir su solicltud por medio de instancia, ajustada &1
modelo que incluye el anexo n. al lIustrisimo señor Presidente
de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Esp.a.
boles --Secretaria Técnica- (paseo del Pintor Rosales, nÚttle
r? 44, 28008 Madrid), acompafiada de un amplio curriculum
Vitae en el que se describan las características profesionales
del concursante, sus circunstancias familiares, los motivos por
los qUe solicita la plaza, sus méritos académicos y profesionales
y cuanto considere conveniente alegar en orden aJ. baremo que
Se incluye en el anexo lIT.

Le. Instancia deberá ir acompañada de una hoja de servicios
cerrada con fecha 31 de dIciembre de 1984.

No se tendrán en cuenta y, por consiguiente, no podrán ser
valorados aquellos méritos que los aspirantes no acrediten con
los documentos oportunos.

Los Profesores concursantes comunicarán su participación a
este concurso a la Jefatura de Inspección de la provincia donde
ejerCén, con obíeto de facilitar la- organización del proceso de
evaluación necesario para hacer efectivo lo previsto en el apar
tado 3 del baremo.

Tercerfi.-Los concursantes sólo podrán solicítar plazas en
un país de los dos que figuran en esta convocatoria,

Cuarta -El plazo para solicitar &stas plazas será de un mes,
a partir del día siguie-nte al de la publioación de la presente
convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado~,

Quinta.-La Selección de los aspirantes y, en su momento,
la propuesta de nombramiento se realizará atendiendo al ba
remo de méritos del anexo. III de esta Resolución por una Ce
misión seleCCionadora nombrada al efecto por la Presidencia de
la- Junta de Promoción de los Emigrantes Españoles, qUe esl;e.ré.
formada. por: •

Presidente: Un Inspector Central de Educación Básica del
Estado.

Vocales:

Dos funcionarios del CUérpo de.- Profesores de Educación Ge
neral Básica. del Estado.

Un funcionario de la Dirección General de Asuntos Consu
lares del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Secretario: El Jefe del Servicio de Enseñanzas y Centros de
la Subdirección General de Educación en el Exterior del Minis'
terio de Educación y CIencia.

Los miembros de 1& ComisIón seleccionadora tendrán dere
cho al percibo de dietas y gastos de viaje, en su ca-so, de acuerdo
con la reglamentación vigente, que serán abonados por el Ins·
tituto Español dé Emigración. - . -

Sext&.-La Comisión seleccionadora solicitará a través de las
autoridades que en cada caso oolTesponda. informe de La Ins
pección de Eduoa<::i6n Básica. del EBtado. relativo a la eficacia
dooente de los aspirantes a los efectos previstos en el aparta
do 8, anexo IJI, de esta Resolución.

Séptima.-L& Comisión preseleccionará. de acuerdo con los
apartados 1, 2 Y 3 del1lbaremo, un número mayor de aspirante5
que él de plazas vacantes y los convocará a una entrevista en
la que se· oomprobará si sus cualidades profesionales son las
adecuadas para el tipo de actividad que van a desempeñar y
el grado de dominio del idioma de los países qU'é solicitan a fin
de otorgar la puntuaci6n de los apartiados 4 y 5. del baremo.

La Comisión· establecerá entre los solicitantes preselecciona
dos &1 correspondiente oroen de preferencia atendiendo a le.
puntuación obtenida, a fin de proceder, en su caso, a nombrar
en comisión. de servicio por un afio en los' casos posibleó de
vaoantes, oon posterioridad aJ término de actu~ción de la Co
misión seleccionadora.

Octava..-Los, Profesores seleccionados por la Comisión refe
rida serán incluidos en una relación nominaJ por orden de pun
tuación obtenida- dentro del pa1s que solicitan de los que f1gu~

ran en el anexo 1 y serán nombrados por el, Ministerio de Edu
cación y Ciencia, previa propuesta de 1& Junta de Promoción
Educativa de. los Emigrantes Españoles.

1.& lista de Profesores seleocionados se hará pública por los
medios que la. ComIsión seleccIonadora crea ·oportunos.

El nombramiento será en comisión de servicio y abarcará
desde elIde ~mero de 1985 hasta el 31 de diciembre de 1987,
pudiéndose prorrogar al final de este periodo por otros tres
cursos a solicitud del interesado.

Serán condiciones necesarias para el otorgamiento de la se·
gunda prórroga de tres años haber desarrollado su actividad
profesionaJ. con probada eficacia, valorada ésta- objetivamente
por la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes EsJMl--:
ñoles. PTévio informe de la Agregaduría de Educación corres
pondiente, asf oomo el gredo de dominio del idioma del paje
donde ejerzan, comprobado en la. forma que determine la Junta.

Novena.-A los Profesores que hubiesen obtenido comisión
de semelo por el procedimiento que se establece en esta REso
lución no se- les concéderá la renuncia a la misma, salvo en los
casos en los que concurran circunstancias de· especial gravedad
que les impidan el ejercicio normal de sus funcione!.

En caso de renuncia no suficientemente justificada. el fun
cionario no podrá obtener plaza. d'B Profesor en el extranjera
por cu&1quiet" procedimiento en un plazo de cinco años, contado
a partir del mOmento en que se produzca. la renuncia.

Décima.-En todo oaso el Ministerio de Educación y Ciencia,
s. propuesta de la Junta.' de Promoción Educativa de los Emi
grantes Espafloles, previo ·Informe razonado de la. correspon~

diente Agregadur1e. de EducaciOn Y de la InspeocIón de Edu
cacIón BásIca del Depa;rtamento, podrá revocar las comisiones
de servicio en eu&1quier momento a aquellos 'Profesores que
no CUmplan con las funciones para cuyo servicio fueron nom
brados y proveer 186 ve.oant.es producidas por esta causa, me-
diaDJte nuevo Profesorado de carrera o interIno. por el tiempo
nece&ariio para. su provisión por concurso.

'.
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ANEXO II

I1mo Sr.:
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3. Eficacia docente.

Se oodrán obtener hasta 10 puntos por eficacia
demostrad", por los candidatos en los puestos des
empeñarlos. 1& valoración de este apartado será
realizada ¡:.or la Inspea;t6n de Educación Básica

4 Conocimiento del pats Y del idiOma.
Se concederá hasta un máximo de 10 _puntos por
los conocimientos que demuestre el aspIrante re-
lativos al pais :v campo .je activIdad a los que va
a incorporarse como docente, con especial refe
rencia &:

v. p~~·q~·~··;~iici~; .. :::::::::::::::~::::·····,·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Solicita de V.l. le sea concedida una 1e las vacantes anun

ciadas del pafIO sol1citado.

IV. RzlatiUl 'le los documentos acrc-r!:f.B.tJw'" de los méritos que
se adJunld.ll: ..•...••.....•••••................................•..........•.............

fLug'l.r, lecha y firma)

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Prumudón Educativa de los
Emigrantes Españoles (Secretarhi 1écnicd de la Junta de
Promocíón Educativa de los Emign1ates t.:.sPJ::l!10tes, paseo del
Pintor Rosales. número 44. 28008 Madrid).

Punto,

1. Experiencindocents.

Se concedl:lrá. hasta 10 puntos por años de serviCios
efectivos an el nivel correspondiente en Centros
escolares públicos valorados del siguiente modol

al Por cada afto de ejercido efectivo como Pro--
tesar .::le Educación General Básica .•.••••••._ 1

b) Por cada aOo como Profesor-Monitor contra-
tado por el Instituto Español de Emigración .•. 0,25

el Por cada año de setV1c1o_ como Proiesor inte-
rino o contratado por el-Ministerio de Educa--
ción y Cfencia ._ .... .... ••• ... ••• ••• .•• ••• ...... 0.50

dl Por cacl& aClo de ejercleío efectivo como DI-
rector ....•••_ :.. ..• ••• 0.715

2 M €ritos académicos.

Podrá conc{'d€rs~ hasta un máximo de 10 puntos
por los siguientes conpeptos:

al Por titulo ele Doctor podrá concederse hasta
un máximo de /.. ... .•. ... ... ... ...••.•••••• :.. 3

b) Por cada titulo de Licenciado, Ingeniero o Ar~

quitecto. siempre q~ no sea el &legado para
el ingreso en el Cuerpo, basta qn lDWIDO de a

el Cuand.:> la licenciatura sea concord.ante para
impartir las especialidades de las áreas~
lógica y Ciencias Sociales ... "s ... ••• • •••_ ••• 2

d) Por cada titulo tie Escuela Universitar1a .5
análogo dist.in.to al aleKado parRo ingreso en
el Cuerpo o por tres cursos en Facultades o
Escue.ias Técnicas Superiores ... ... ... ... ...... 0,50

e) Por el expediente académico de la ca.rrera de
Profesor de EGB () Maestro- de Enseñanza Pr1~
maria hasta un máXimo de ....~ ... ... •.. ••. .•• 2

f) Por cada curso de especialiación en el área
- Filológica o Ciencias Sociales convocado por

el Ministerio de Eriucaci6n v Ciencia o por ia
especlalidad de Filológica y Ciencias Sociales
de la carrera de Profesor de EGB ...•.. ••. ••• .•• O.IID

po) Por actividades de perfeccionamIento profe-
sional hasta un máximo de ... ... ... ••• ••. .... 1

h} Por actividades docentes realiadas por nlve.
les. ciclos o especialidades impartidas. con~
cordantes con la plaza que solicita, podrá con-
oedarse hasta un máximo de .~. ... ... ... .•. ... 1

U Podrá concederse por este concept,() hasta un .
máximo de cinco puntos. distribuidos de la si·
guiente forma:

l. Publicaciones de carácter científico Y pe·
dagÓgico. podrá concederse hasta un máXi-
~ •... _; .. ~ _ a

2. Libros de texto. 'POdrá concederse- hasta un
un máximo de ... ... ... .•• ... ... ... ..• .•• ... 2

3. Traduce1ones. podrá concederse' hasta UD.
máximo de ... ... ..• ... ... ... ... ... ... .•• ... 1

4. Labor investigadora y de creación. podr&
concederse hasu. un máximo de ... ... ... a

1) Por otros méritos podrá' concederse hasta un
máo<lmo de ••• ... ... ... ... ... ... ... ... ..• .•. .•. 2

ANEXO 1Il

Baremo

1

EducacióD
Preescolar

2

EGB

Australia

Brasil:

Colegio Hispano Brasileño ",Miguel
de Cerv.wtes~ Sao Paulo .•.......

Relación de vacantes

ANEXO I

Modelo de in~tanC'ia para tomar parte en el {:oncurso

Además de estas plazas se podrlm cubrir en este concurSo
las vacantes que surjan hasta ei momento de su ¡esolución.

L Apellidos V nombre del solicitante: ·.., M •••••••••••••

2. i"u"g~ -;-y..f~~·h~· .d~·· ;;~~imiM'to'; .:::::::::::::::::::: :~:::::::::::::::::
3. D~~·~·~~~t~.. ~~i·o;;ai""d;··i~i~~t·id~···~Ú·~-¡;;¿··::::::::::::::::::
4. Estado civil: ............•............................ _ ............•..••.••.•.
5. Domicilio: .
6. N;ímero d·..., teléfono: u

7... Número de hiJOS y edades, en su· caso: .
8. ¿Som€te su solicitud a alguna condición?: ......•.•.•..•••••
9. ¿Es ei cónyuge funcionario?: (;uerpo al que per-

tenece· ...................................................................•••.•••.

1. Datos porsonaiss:

lII. Grado de conoc~miento del idioma del pais que solicita:
Habla, escribe, traduce. Titulo que aporta y Centro expe·
tiidar: •...•.•..........••.•.••....•.••~ ~~ .
(Escribas€': Muy bien, bien, regular, medianoJ

Póliza
<le

25 ptu.

II. Datos profetiíonales:

10. Número -de Registro de Personal: .
11. Area e especialidad: .
12. Desuno actual: ..........••..•.••......... _ .

Undécima.-Los profesores que sean destinados en com.isión
de servicio en el extranjero elerceran sus funciones en régimen

. de -dedicación exclusiva, desempeñarán las actividades docentes
y participarán en los programas culturales y extraescolares que
vengan exigidos por el adecuado desarrollo de la edUcación en
el exterior, pudiendo impartir enseñanza en uno o más Centros
o localidades tanto en el nivel propio como en Educación PeI"'"
maneota de Adultos.

Duodécima.-Los Profesores nombrados para ocupar las pla
zas oonvoCadas en este concurso percibirán, a partir del 00
mienzo de- suOOrnisi6n de servicio. el sueldo, trienios, grado,
pagas extraordinarias y ayuda familiar que por su situación
les corresponda, asi como los complementos propios del Cuer
po de Profesores de Ed ilcación General Básica.

Percibirán además la asignación especial por destino en el
extranjero,_ en la que estará incluido el oomplemento por vi
vienda que pudiera corresponderles.

Decimotercera.-A los Profesores nombrados para ocupar las
pla.ze.s convocadas por el presente concurso les saran abonados
exclusivamente los gastos de locomoción correspondientes al
viaje de ida de él y de sus familiares. asi como los del viaje
de vuelta de uno y oLros. si ha permanecido en su comisión de
servicio durante los tres años del período mínim·). En caso de
renuncia voluntana a la comisión de servicio les .serán abo
nados sus propios gl:!stos de locomoción de viaie de retorno.
pero no los de sus familiares. En pingUn caso serán abonados
otros gastos o derechos.

Lo que comunico a VV. SS. para su oonorimiento y efeot.os.
Madrid, 13 de octubJ"e de leB4.~El Pn:.sldenre de 1& Junta,

Ra.imunoo Aragón Bombin.

Sres. Subdirector general de Educación en el Exterior del ·Mi
nisterio de Educación y Ciencia y Subdirector general de
Promoción Educativa y Cultural del Instituto Español de
Emigración.

•
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Puntos

al Dominio del idioma del pais, La Comisión se.'
leccionadora podrá evaluar este dominio en
la forma que considere mas adecuada y podrá
conceder hasta- un máximo de o ••• " •••••• ,,. 7

b} Conocimiento de tipo general sobre el país
y su sistema educativo, podrá concederse has-
ta un máximo de ... ... ... o.. ... o.. ... o.. ... o.. 3

B. Condtcione~ del aspirante para ejercer la docen·
cia en el extranjero. .

Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos por
las aptitudes personales del aspirante phra ejercer
la docencia en el extranJero, valoradas por la Ca·
misión seleccionadora a partir de su historial pro
fesional y académico, tras la correspondiente en·
trevista. con el interesado:

al Adecuación del candidato para la enseñanza
en el extranjero, hasta un máximo de o •• o •• '.. -4

bJ Adecuación profesional del candidato a las
exigencias aspec1ficas de las enseñanzas de
Lengua y Culturaespaflolas en el ámbito de
la emigración. hasta un máximo 'dfl .,. '" .. , 4

o) Por acreditar ser emigrante- o hijo de emi-
grante residente en el país que sol1cita ... .,. 2

Esta entrevista, en el caso de los Profesores pre
seleccionados .en la anterior.'convocatoria que es·
tán destinados durante el curso actual en el ex
tranjero, se sustituirá por un informe del Agre.
gad9 de Educación. a la Empalada del pals donde
ejerza en el que se le otorgue-la, puntuación 00
rrespondiente a este apartado del baremo. -

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1984. del Tri-
bunal cautteador designado para actuar en la Au
diencia Territorial de Sevil14,_ en las opaiciones a
i-ngreBO en el Cuerpo de Oficiales de la Administro
eión de Justicia, por la que se se1lala!1 fechas del
sorteo y comIenzo de los efercicioB y Be decide
Merca qe·otros extremos.

De conformidad oon lo previsto en la dispolJlc:Jón romún
cuarta, norma quinta del acuerdo. de convocatoria de, 21 de
marzo de 1984 «<Boletín Oficial del Estado- dfl 2-4 de abriD. el
Tribunal calificador ·de 1& Audiencia Territorial de Sevina,' en
eesJón celebrada en el dfa de hoy. ha adoptado los' siguientes
acuerdos.

Prlmero.-Señalar el dla 2-4 de noviembre de 1984 como fecha
para; la práctica del sorteo, para determinar el ordan. de actus,..
aión de los opositores en el turno por el que figuren, acto que
se llevará a cabo en sesión pública. a las once y treinta horas,
en la Sala de Plenos de la Audiencia Territorial, segunda planta
lPalEK:io de Justicia. Prado de San Sebast1é.n).

El resultado del sorteo se insertaré, en extracto.' en -el .Bole- .
trn Oficial del Estado- y se expondrá literalmente e.n el tablón
de anuncl05 de la Audiencia Territorial.

Segundo.-Fl,ar el día n de diciembre próximo para el ce
mienzo de los ejercicios. que se celebrarán en la Sala de Plenos
de la Audiencia Territorial de esta capltal, oonform13 al siguiente
calendario:

-TURNO RESTRINGIDO 1

Primer ejercicio: Día 17 de diciembre próximo. a las dieciséis
treinta horas. Todos -los opositores admitidos a est..e turno.

La .lectura de los ejercicios comienza el día 18 de diciembre.
a las dieciséis treinta horas.

Segundo ejercicio: Día 21 de diciembre,' a las dieciséis treinta
lipras. Todos los opositares que hayan superado el primer ejer
CIcio.

TURNO RESTRINGIDO n
Primer ejercicio: Día 26 de diciembre, a las diez horas. Todos

los oPositores admitidos a este turno. .
La l-ectura de los ejercicios comienza el dfa Z1 de diciembre

a las diez horas. '
Segundo etercicto: D1a28 de dic1emm-e, a las diez horas.

Todos los opositores que hayan superado el primer ejercicio,

TURNO LIBRE

Primer ejercicio: Dfa 2 de enero de 1985, & las diez horas.
Los opositores comprendidos entre los númeroe 1 al 100.

Día 8 de enero de 1985, a las diez horas. Los opositores com
prendidos entre los números 101 al 200.

Día 4 de enero de 1985, a las diez horas. Los opositores com.
prendidos ent~ los números 201 al 500.

Día 7 de enero de 1985, a las dieciséis treinta horas. Los opo
sitores oomprgndidos entre los números 301 al 400.

Día 8 de -enero de 1985, a las dieciséís treinta horas Los opo
sitores comprendidos entre los números 401 al 500.

Día 9 de enero de 1985, a las dieciséis trein ta horas_ Los eopo
aitares comprendidos entre -los números SOJ al 600.

Día lO de enero de 1985, a las dieciséis treinta horas. Los opo
sitores comprendidos entre los números 601 a.l 100.

Día 11 de enero de 1985, a las dieciséis treintlt horas Los opo
sitores comprendidos entre los números 701 al tinal

La lectura de los ejercicios comenzarA el día 14 de enero, a
las dieciséis treinta horas.

Teroero.-Fracc1onar el cuestioIlIlr1o de temas Cf,rrespondien
te al primer ejercicio en tres partes: aJ Organización de Tribu
nales. junto con los referentes al Procedimíento Contencioso
Administrativo y Laboral; b) Procedimiento' Civil. Registro Ce.
vil; e) Procedimiento Penal, insaculándose por ·separado los
temas OOlTespondientes a cada una de estas tres partes para
obtener. mediante sorteo. los temas que los opositores deben.
contestar.

CU8rto._Los sucesivos anuncios y convocatoria" que el Tri
bunal deba :realizar se publ:lcan\n en el tablón do- anuncios de
la excelentísima· Audiencia Terrltort&l.

Sevilla. ., -de noviembre de 1984.-EI Secretario dei TrIbunal:
José Rodríguez Molina.-V.o B.o; El PresidF>nte,. rnlncisco Sán-
chez Recuero. .

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 24 de tullo de 1984 de la Dipu.
tación PTO'Ilinctalde Tarrogona, referénte a la con-.
vocotoria áe concurso-oposición para proveer cua
.tro I'U8st08 laborales de Profesores de la Escuela
Taller de Arte,

Extracto de las bases del ooneurso-oposición convocado por
la Excma. Diputación Provincial de Tarragona para la provi
sión de los J)lle-Stos laborales de la- Fundación Pública Escuela
Taller de Arte y Oficios Artísticos -qUfl se relacionan:

Uno de .Disefl.o Gráfico.. en el Centro de Tarragona.
Uno d& .Tapiz.. en el Centro de Tarragona.

. Uno de ...Procedimientos Pictóricos., lugar de trabajo inIcial
el Centro filial de Tortosa:- '

Uno de ..Cerámica-, lugar de trabafo inicial, el Centro filial
d<> Torio....

'Las referidas bases se publicaron fntegramente en el .Bo
letin Oficial...! de la provincia número 207, de 6 de septiembre
de 1984. ..

Las soUcitudes se dirigirán al llustrísimo sellor PreSidente
de la Fundación y se presentarán en el Régistro General de la
Diputación ¡Provincial, adJuntando la documentación de los -mé
ritos·· que se aleguen.
. El plazo de presentación será de treinta días hábiles· a con
tar desde el siguiente al de la publicación del presente extracto
en el .Boletín Oficial de.} Estado... -

Los demás anuncios relativos El. fl5ta oonvocatorla se publi
carán únicamente en el .Boletín OfiCial~ de la provincia.

lo5 -derechos de examen son' de 1.000 pesetas y deberán ser
Mtis~osal presentar la solicitud.

Tarragona, 31 de octubre de 19M.-El Secretario generaL
V.ll B.O: El Presidente.-15.332-E.

25738 RESOLUCION de 5 de n""¡embre de 1984. del Ayun
tamiento <te StllD. refersnte a la convocatoria DOra
1)roveer una plDza cJ.e Encargado de, Biblioteca.

En el .Botet1n Oficial de la Provincia de V&lencla.. núme
ro 262, -oorrespon~f1te &1 día 2 de noviembre de 1984, ape.rece .
publioada la convocatoria para. cubrir en propierlfld mediante
eoncul8O-oposiclón Ubre, una. plaza de Encargado de Biblioteca.
encuadrada en el grupo de Adminis.tración Especial, subgrupo
Técnicos, dotada oou los emolumentos correspondientes al ooefi.
ciente 2-9 y dedicación del 40 :por 100.

El plazo de admIsión de lllBtandae será de treinta dl.. hábl·
les a partir de la publicación del presente anuncio,. significando
que los siguientes se publicarán exclusiv&lll$nte en el .Boletín
Oficiak- de .la provincia. .

Slll<l. 5 de noviembre de lM4.-E1 Aloo.lde Presidente, V.
LIuis Ma.rtfnez Benaches.-15.030-E.
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